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PRESIDENCIA T>EL CONSEJO DE MINISTROS. 
.opfiiii/vS 

La Reina n ueslra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia, continúan sin novedad en su importante salud. 

.¡cotí oli99<I lab aasoíl ,rtil feo saya*/ 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

. ; . ; i r , i í i lab MÉiWaAi .<*3R < unií 
La Diputación provincial en aso de las facultades 

que se la conceden en el art. 19 de la ley electoral, se 
ha servido acordar que "para la elección de Diputados 
en las próximas Cortes constituyentes se divida la pro
vincia en los distritos que se espresan á continuación 
insertándolo en el Boletín oficial para codoc¡miento d« 
todos los pueblos de la misma. 
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MADRID. 
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- É^ t*o§jhu¿hY6Íf tt. . . . , ia Caqipoa)filJa,# Rivatejada. 
Daganzo de amjfll, . n , I • * rw iee s . r V , . : c v ; i0:> 
Dagazo de abajo, p , , f Va deolroos. , , p ) ¿ J | 
Fresno de Torote. Valdetorres. 
Fuente el iijftfó n\ ab tvto^i l láfdtféhtáf t 
Paracuellos. * l ^i.>J í 

Distrito de Ftcdtoewíc* > 

La Alameda. 
Rarajas y Rejas. 
Canillas. 

001 b NI 
• .noii loa *"'. 

nátiiiif] ab asiieJÍ 

Comprendo tos distritos de 
Guardias de Corpiw; M. j Vil ls . 7 
Palacio. .oíeuiajO Mstadero. 
Universidad, ü Colegista. ) 
Correos. . iV ; I Inclusa. 
Aduana. .. Imprenta. 
Hospicio. ^ v t v r u t Congreso.4 

.aspaobo^l i6ii*»i2 ti *•'« t ' ' : IsS 
Distritode Alcalá de Binares. soo%Y U 

Alcalá deHeuare^^ ; 1 0 1 , Meco. , J M 

Camarma del C s n o ^ ' 1 ' Torrejon de Ard*^ ' 
Camarma de Esteruelas. 
,»ioobiaa,iq 13—,ííj8l »• üidmejlet -ú. <• biibclü 

.oita^nasr /UstoK oa^ianaif 
Aljete. Alalpardo. 
Ajalvir. Cobefia. 

swiSj^ l ob aevofisilM Rivas. 
S. Fernando. 

Cosía dá. Vicélvaro. 
Mejorada del Campa, ^si sb w*r ' 

Distrito de Poxuelo del Rey. neaioel A 

í £ í § W . • 8 S S * r * T ^ m . 
Campo Real. Pozuelo del Rey. 
Corpa. , ú Santorcaz. n 

Los Hueros. ; Torres. 
Loehes. Valdilecha. 
Los Slos. de la Humosa. Yillalvilla. 
La Olmeda. Yalverde. 
Nuevo Restan. o r 1 Tillar del Olmo. 

Distrito,de Aranjues. k 

Comprende el pueblo de Aranjuez. ^ r ; ? | > 

Distrito de Chinchan. i 
^ a . . . . . ^ V PI sb bi l is^. . ' i Chinchón. Valdellguna. 
Colmenar de Oreja, Vjllsconejos. 

de Morata. vo. ^b f ^ W i r T ' w s ^ s ru i 
^!.nJlrgbndn dqtttdy. « n u ^ « 0 

úswí hl b̂ sfauflUflî f 
Morata. 
Pérsica de Tajufta. 
Dictritoé* ViOareia de Sahemis. 

Belmoote dfefflfdeb ÉéofA Cersbsis. 
Brsa. Estremsra. 



Fucntidueña de Tajo. 
Tielmes. 
Villarejo de Saltanas. 

Distrito da Álcoben 

V «I daracete. 
Villamanrique de Taj 

Alcoben das/ 
Cbamartin. * 
Fue n carral. 
Fuente el Fresno. 
Hortaleza. 
E l Molar. 
E l Pardo. 

Las Ros 
Pedrezue 
S. Agust 
S. Sebasl 
Talamaucá 
Yaldepiéla 

dmenar del Arroyo. Fresnedillas. 
¡tirito do Ifavalcarnero. 

Sevilla le Nueva. 
Villamanta. 
Villamantilla. 

o de Pozuelo do Alarcon. 

Distrito de Colmenar Viejo. 

Pozuelo de Alarcon. 
Romanillos. 
Yillavicioaa de Odón. 

Distrito de Valdemorillo. 

Alpedrele. 
Boa lo. 
Recen 

Distrito de Guadarrama. 
w i <• «••' * >- -CJ oadar ra ma. 

• " " t e r t t ítem** t¡m¿: 
Distrito de Cadalso. 

Cenientos. 
Cadalso. 

Ĥ r- ̂ ^fiiwp ^w^ÉoeaéieieaJs "-̂  ~ ~ * 
Cercedilla. Naracerrada. 
Colmenarejo. f . . l f Navalquejigo. 
Collado mediano. S. Lorenzo del Escorial. 
Collado v i l l a l " 
E l Escori ¡al. " > a , 1 V , 1 , í 8 /

/ Vi l lanueVadel idi l io . 
Distrito de Miradores de la Sierra, le a «*a í 
Chozas de la Sierra. 
Guadalíj^- \ - ' I & otflititl 
M i ra flores de la Sierra. 

... • vDistrito dsMiPtwia»i^^W^ea^«* 
Comprende el pueblo de E l Prado. 

_ ^RoBTédo de TftavéTT. 

DisuHtade Getafe. 
.ab^mel/ aJ 

.?d**íl r 1 1 fl 

.ROB 
Ditirito de Leganés. !) : 

Aleorcon. .jgsfcltb oWlsi fcegauésv -\<\ 
Carabancbel alto. Móstoles 
C.r.baD.bel bajo. ViH.wrde. . ti 

Batres. 
Casarrubuelos. 
Cubas. 
Griñón. 

ofnudort 
Distrito de Totrejon de Vélaseos" ?q*ña 

í Morslejslsms|or. 
Parla. 
Serranillo* ,¿ i'» f 

y Terrejon de Yelasco. . w j w - . JaSCO. 
Humanes . { ; , Terrejon de la Calzada. 
Moraleja de enmedio. 

Distrito de Valdcmoro. 
jte .4)UÍ0»lA sb n j í ' i ay é - | v.;nSlO : >;J 
Ciempozuelos. Vaidemoro. 
PintO. ^ ' ) ! í ; A ; ÁtUfolo. S. Msrtin de la r - f lef .n-<bn di 

MsVlbie Bru*tte. V J * v " : 

Bruneje. . o * » ™ YTOfrtoca del Castillo 
Quijorna. Villa sueva de Perales de 
reteles de Mills. Mills, t r / 
VíNenueve de le Ceftsde y iAo¡t1 »b*9lsi*<l 

.siflfcffsO Atdee 0féoflde6 
»eitt 

} ! , 1 ^ ^ r f a de le ^anie44| , iOKH<)Íéíril1 
Zarzalejo. 

Distrito dtS. Martin de Val8eigk*i*t. ' . 
'•f<. : •* QflfJ »í %,m 1̂  • 'f>9VoP 0 Hí';fítt! ?f C*» f*1f 

Navas del Rey. Rozas del Puerto Real. 
Pelayos. . S. Martin de Yaldeiglesias 

Distrito de Buitrago. 
ttlHÜÁU til '>> II »KTVOSM ifoi >'T M w 

Buitrago. Pradeña del Rincón. 
Braojos. ; PioiHa de fiuitragp. , 
BustV ivieÍp. Pue^delamugcr^uei> 
Bcrzosa. ta. ( . . , 
Certera. & b " Í%rettoi de1 Btiítra^oV rt 

Gascones. Roblcdrlto de Va Jara. 
Garganta y el Cuadron. Robregordo. 
La Aceveda. i. ; . J Siete Iglesias. > t#i)i^¿i 
Montejo de la Sierra. ^ í u f e W ^ ^ . i i a H i ^ -
Madarcos. YUlavieja. 
Mangiroo. . YaWemanco. 
Navas de Buitrago. 1 U 

IHlrito de loto*}*. mo3 
Alameda del Valle. .arlIiV Lozoyuels. e» l i iMaod 
Canencia. O V J U Í Í U Oteruelo. >iesls<l 
Gargantilla. Pioillsdel VsH^. 1 ' ] 

Lozoya. .a¡aufanl Rascafria. .abeiioO 

P f ^ ^ Torrelaguna. . ¿ i j ó f 
Cabanilias de la Sierra. Redueñas. 
E l VeJIoo. .i'iinnaW aki ^cVdtrAlfflUlli^A 

I Nevelsfuente. ^ Torr« lsRuqs^ H e i i . f # U 5 

I P i l 0 , l * ó b i A ab seianoT V e o l u r W ^ lab smi<nnŝ  

Medrid 5 de setiembre de 1854.—El presidente, 
Luis Sagasti.— Por nstmrés 4bs te diputación.^Juan 
Freueisco Morete^ seereterie. 

,ouiaqi| 
.ttáidoD .^rli;(/ 



— E n scsiou del dia 2 del actual ha wtuidadu esta 
'anta sacar 6 p ú b l i c ^ u ^ s ^ ^ s u m i n i s t r o de hilazas 
para el Hospicio de esta corte, con sujeción al pliego 
ÍP S Í M H W W «Pfoii^^e^slí^IBlU^ftdiitvMir^ 
hlsert* 6 continuación.* r , r . - \ é b ¿ e l I * •»!- a.íU'1 
- a I te su basta se celebraráal dia« 15 á el Cbrrletíte § l i 
truáWAá tarde, tóid' fo» brWÍtóiá< del E í f e i éb .^ : 
^hernado* déla pro* 

dolegarc, en la «ala de junta» del edificio que ocupa 
el,referido Gobierno. Lfls proposiciones a» barin en 
pliego» cerrados, eon formo al ?igoiento mbdekK i 

¡ N . . . ' . . . . . .Teeliio" d e ; : W e r . d o 
jjcT anuncio publicado con fecha,., ,̂ j ^ e l p s sqpdt-
ciones y requisitos qu¡e so e.*¡je n pero, la *4judiftacjon 
en pública subasta del suministro do hilazas pare el 
Hospicio de esta corte, se obliga á hacer # ínencio-
nado suministro con estricta sujeción á las condicio
nes y requisitos espresados. 
ib ( M « Í ^ P r W ' W W f t f f M ) ^ s l l i d t>. 
. oh : Fecha y (Irma <M pro peleóte- K*M 
-•«Écada pliego acompañará la carta de pago que a-
tiMftéW consignado'éb ta i ' M j ^ 
f? í ° f i«Wft«* r ! n M a For is jou f | ,p j i W , t W r parte ep 
^ ¿ l U y f r J ^ En el caso de 
que resultasen'dos ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en elacto á nueva subasta, pero únicamen
te entre sus autores-, y verificada que sea se devolve
rán todos los depósitos escepto el de aquel á cuyo fa
vor quedare el remate, que se retendrá beata que se 
cúmplala condición sesta del pliego/ afi si ta i a 1^98 si 
> Madrid 6 de setiembre de 1354.— El secretario, 
B s s ¡ i i o ^ u p í ¡ d . : ' ; / : 1 y« smm n ™ 
-nVu fsy->»'u/u¡'.»; . ¿ f * * ürtíieiinaiLÍOal 
Pftéoo de conaic%pn*srbay> las j ^ W * ía J&^cnia, y un

ía provincial de beneficencia saca á pública subasta 
el suministro de hilazas para el Hospicio de esta 
corte. 

i 1.a E l contratista ha de entregar en los almacenes 
del establecimiento las libras de hilaza que se le pidan 
desde el dia « V f y f t t i c f a de! remate ínÜ'. fú de 
setiembre de 1855. 

| . " X a bilaza ba de ser de bulo puro, seo* bien 

^nuestras GsUráo presentes en <J seto del órnate i «MÍr 

mero 20, primera clase; nú'm. 14o da dése , den
sa-, núm. 12, primera clase, deosa-, núm. 20, curado, 
primera cjase, y núm. 18, jdem, E | recibo de dicho 
géoero deberá ser á satisfacción del inspector é ínter* 
ventor de fá brítfál \ Jh lo r̂ e/ dTê res t e t>1 e c i m i o n t o y del 
maestro do la de lienzos del mismo. No habiendo 
conformidad entre estos y el proveedor, se estira y 
pasará por lo que decidah ros Sr*. Visitador y ttirec-
tor del e s t ab lec ido . , . $¿r*f™g¡ 

.TOTT -?b eid^nMloa .>(> Imbuir 

• 1 , * % ! distt¥eíi.ffiBw4f» í 9 h i M i r « m r 

rt^^frf»Ja«pH^wí9i|!Stt. iiflpst I M f f b t i 
*W> ,Wft'poiTM oup cfl'i* K .2 ol- oewídop i-» sup 

WUflde cualquiera de la» clases que m/>« se neces.ten 

,no< •: no5 
5. a E l pago de la bilaia que ae suministre so. »*•» 

rificará eo el establecimiento después de recibid» en 
eJmis^^^|4B#% \UU¿Ü',H lm ««» 

. Kn cJase deilaoM,|ffw responder del fuñirá-

objeto* éspresadpse f t las. ^ptyjicioneí i-U.^fl^» 
f m m ñ i ° w d » 9 p ° » e » r * ? w m í ? » 

to de 27 de febrero de 1 8 % b < j w f w , w # 6 ¿ 
.... Í S ^ f f i o X ^ l M * * » 
puenta dej.contratista, ,., ,.3 , < .. ¡ H J W : 
, Madrid 22 de agosto de 1854.—El secretario, <d"^"' • ' T T í c n í f i i f n» 7.00110191*6! «•» .. •' nitSaoiq 

Basilio August.n. P ^ J M . 
• . i - • - ' . • • ' • - ; 11 H I • ' ' i 0 *vl 

•i'.í.'ta { • ; /«»» . f ¿r-^f i -* ,» /*: 5 • . a r O i a o i ' d v ecj 

- i MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 
en ifóia 

. o f f i i ' í i i tnnn^f *yb. #b. t i í e b ^ : 

, ^113, f#f| « t » r o del w r r i p ^ á í j Q s p esjrtdid fot 

este Ministerio una Real cédula, C A q ^ jete énoafgórá 
los siiocesaopf que prppediefan desde luego á formar 
y concluir en el menor término pasible los oportunas 
expedientes canónicos de la demarcación y arreglo de 
parroquia fij^pdoks baw y dAníoles jr^glpf cpn e< 

iantarloen cuanto fuere dable, se dispuso que encada 
orc^eslazgo se ínftr4)|ef^ u ^ o s p g ^ i | i ^ j condw-
i)p se rsmUiera i la - A n Ñ ^ 
de este modo que las dificultades | ejobarazos que 
puedan surg|r en a l g ú n j ^ n t o . p e ^ 9 d $ q f i e « | ^ X ^ e a o 

de^ f l ^ce s i ^ . cw^^ 
c ú w d p l pwto espkitu^l 

Esta retorna debf preceder cw>coeKÍfmeatJi cAsk 
prorisien ds los curatos va^nUs* f a porque sai#n>gS| 
lo está n. es «mus í*c i UueAq uiefe alie r a a t on que S M Ü W 

gue indispensable, ya también porque de esta suelte 
no hay %w laaihnar jareabas creadois^ sUA^s tnihu-
hieran sido cea la condición 4eesUr á (e qoo i%oeaAe 
arreglo se acordase, llagado que fuera el ceso de VO-

Ai mim ,o.\A ots\>n\fv & ^\otí .nVi^ bviitoXf .t\ %b nlns-tqml— .OlflOAM 



Meaor-
ci'ha r tof í i ío el expediento do tola ra diócesis, f e í 
d'dHuilórca el relativo á la ciudad de VaiiUa; los d ¿ 
¿rfWfio h*«' manifestando siquiera si tíeueb concordo 
éf de afgano de ros aVciprertaígós. EdfrttrotoV V^tó 
que el Gobierno de S. M . upa qué parroquitó'ítío-
drán quedar en cada diócesis, cuál será sueleíificwU 
y la asignación que ha de corresponderle '̂eiTmuchas 
W ellas sell'procbdidi» ilhrjr Wrictireo para lá pro. 
visión de caratos mantés, életíídíí' lo.,:,d1ocesanos 
las correspondientes propuestas 'á¡! I* «omlrikclon de 
T#vjf4 »*«lftW»M 'i* 'tiüj .x;»:id i.i t't oge^ 13 ''.ó 

' tía ihstitacion einÓniea de tos curas propios veoL 
dría por necesidad á dificultar el arreglo de tas par-

%¡¡&,'retrasando indeffoldaitfente úha reforma tan 
r o<i 

renlsja de que ai oai 
cañóníée, no iWiguen ¿I mas peq^fio tem^ de so 
íutura suerte, y sepan de un modo seguro cuálsea su 
feligrés!a, cual la clase de su curato y la asignación 
que le ba de corresponderá ™; W 1 :IB * 

^aVíesCo^^ (q¿e Diosguardé)de 
la utilidad que al Estado y la iglesia ha de resultar 
procediendo en los términos indicados, se ha servido 
mandar: 

1 / Que los M. R B . Arzobispos, Reverendos obis
pos y gobernadores eclesiásticos, sede vacante, proce
dan con la mayor áctividadiñn U formación y Conclu
sión de los espedientes canónicos de arreglo de par
roquias, según y en la forma que dispone la Real 
cédula de 3 de Enero último. 

2. ° Que para facilitar este arreglo remitan á este 
Ministerio por arciprestazgos tos referidos expedien
te* vegun iétáyan concluyendo; y sia esperar la ter-
mi nación de los demás dé lá dróéésisV 

3. * Que por ahora, y hasta que S. M . haya apro
bado los respectivos expedientes de arreglos de par
roquias, se Suspenda la provisión de los curatos ta
cantes, aunque para esta se haya celebrado concursó 
y Torteado á su Virtud jas correspondientes propues
tas que en su tiempo servirán en cuanto haya lugar 

i"derecho. •! 9 1 c n j 

^ « n f c e a t orden lo digo á V para su inteligen
cia y afectos consiguientes, repitiéndole que es la vo
luntad de S. M . la Reina que te ocupé sin leventar 
taano de la ejecución de cuanto queda prevenido, co
nociendo f^tseporranto qne o* este arreglo' pera le 

admiéfstraeion eclesiástica y conveniencia de 
lóeteles. ' : :' -r- '* i¡[i'i: • l %"'¿t' 

Dina guarde á V . . . muchos años. Madrid 3 dc Se
tiembre do 1854.— Alonso,—gr. OWspé de... 
-ov %% oea¿ h si il • . ^SITO>S n olgsm 

precisa como W inmediata éjeebcibW.' Es pues frdfo-
pensabíe que el arreglo definitivo de 'las I parroquias 
preceda á ta( drotísíónae los cbrítosiW cuat'eVüéft ] 
dificultades reclamecidnes poitérioré»; f pYoddeíri [ 
la réntala de que al darse á los párrocos la institución 

^nsnli-d »h O 1 Í^^ Í , ; 5 1 !^J^0)^W^ ' ^ f ' l B **aaa sino* 
ogiifq ía n o í í r ^ j ; ^ no*» tdJioa;aÍéo oh ofoiqaoH le gféq 
^ Séíhatla tleaaU lápliza de cirujano titular de til 
tilla de Aldea del Freano, distantoochb leguas de lá 
capitula S«fpoblacion consta de 33 vecinos y la dota-

nal y cuatro por repartimiento vecinal, pagados por 
el ayuntamiento , quedando én favor del profesor los 
golpes dé mano airada, 10 rs. por asistencia á partos, 
120 rs, para ayuda do casa , 60 para conducción da 
muebles y la admisión de un cerdo en el disfrute de 

Íellota ó montanera : sieodo de su carga la asistencia 
las dolencias de rnedicina y cirugía y la rasura, tos 

aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas don 
cer ti íicado de b ue na conducta al presi d e nte Sel a y un-
tarnten¿o antes del 25 del corriente, francas do porte, 
en cuyo dia so proveerá dicha pifia, • , 0biq«oH 

-oiíiihno^ ??! á ^otaahia K^J¡I\^ noa óiliintlí né oí'f.n* 
JioFai ¡visé ; üpsÍ tan 

Se halla vacante el partido de cirujano titular de 
Moralsarzal, distante siete leguas de la corte. Su do
tación consiste en once rs. diarios pagados vecinal-

al presidente de su ayuntamiento dentro del término 
dé quince dias, contados desdé él de ta inserción en 
este periodko ^ f hecha la elección e4 agraciado to
mará posesión en 1.° de octubre mas próximo, en cu
yo dia ha de quedar á su cargo la asistencia de los 
enfermos. . E us slíno 4) 
-ti !ji-.n t 1 a 15 p ñ '̂ b la otqeaáo íOJi ¡fAq s b - I toboJ nái 

Por dimisión: óei que la obtenía se halla vacante 
la secretaria de ayuntamiento de le villa de Los Mo
linos, cuyo sueldo consiste on 2,000 rs. pagados del 
fondo de propios por mensualidades vencidas, cuya 
provisión se verificará el dia 5 del próximo octubre. 
Los aspirantes á ella remitirán sus solicitudes al pre
sidente del ayuntamiento francas dc porte. 

: íb oi i<ñoH \- rtíi la 

^u^att/iln -o! o 
s v r * 

r 

ADVERTENCIA. Li 

Siendo todavía corto el número de pueblos que 
han satisfecho el primer semestre de este año por 
suscricion á este periódico, cuyo importé es 66 
rs., se recuerda á Sres. alcaldes de los que aun 
se hallan en descubierto para que inmediatamente 
manden hacer el pago, pues en ello cum píen co n 
Qll debif^4BMJU8|Mti¿ 1 .orire ¡easía Élam-rTs] ,(ñ otom 

biya .jijn • aiUik i.e-1..-.!;» BVMOÍV; .t i .mún ¿ea 

*8EtA*p-í»t f toLlc6 Dt ( l l f A ^ ' r ' ! 
lOiÚí 6 i ' i q.. i I :• b ;t (.. •:' .•": -' ?»<- - tViíflOO 0T300^ 

I a^fdid 0 £ r W * f i « » niafafííeilíaAof r»b oiltoam 
' •,-Trígn<...-e.^*>r4an 34 / / - 4 0 4fS i . n io t r 

- a o ; & W * y M ¥ % 4 t ? , I* ^i8-*t15i'p ol ioq »Ü q 
Algarrobas de ^ 0 A J B ¡ M | d a l * y lab 10I. 
Madrid 8 de setiembre dé 

MADRID.—Imprenta de D. Manuel fita, eatte de Madera Alia, núm. 42. 


